
* Capacidad alojativa máxima hasta el 1 de
enero de 2013: 1.000 plazas vinculadas a la cons-
trucción de un campo de golf según las indicaciones
siguientes.

* Mínimo un 60% de su edificabilidad destinada
a uso residencial permanente con las característi-
cas generales definidas en este documento.

* Equipamiento mínimo: campo de golf de 18
hoyos con superficie mínima de 500.000 m2 y
centros lúdicos-comerciales con una edificabili-
dad mínima del 5% de la actuación.

Se busca así una consolidación más residencial,
apoyada en un equipamiento.

En cuanto a Aguas Verdes, única zona defini-
da como turística en el término municipal de Be-
tancuria, su pequeña playa, su configuración to-
pográfica y su ubicación limitan sus posibilidades,
su capacidad.

Determinaciones específicas:

- Capacidad alojativa: máximo de 300 plazas
hasta el 1 de enero de 2013, y una capacidad alo-
jativa complementaria de 400 plazas vinculadas
a turismo deportivo, de pesca, caza, de salud, y si-
milares.

- Máximo residencial permanente: 50% de la
edificabilidad total.

- Equipamiento lúdico comercial mínimo: 15%
de la edificabilidad total.

- No serán de aplicación los estándares de su-
perficie mínima de actuación 1.3.2.b).2.

- Artículo 78 el apartado: todos los nuevos
establecimientos turísticos alojativos que pre-
tendan crearse en Fuerteventura junto con la so-
licitud de autorización previa de Turismo habrán
de acreditar la adhesión de la empresa a un sis-
tema comunitario de gestión y auditoría medio-
ambientales conforme al Decreto 102/1999, de
25 de mayo, por el que se establece el procedi-
miento para la aplicación en la Comunidad Autó-
noma de Canarias del Reglamento (CEE) 1836/93,
del Consejo, de 29 de junio, por el que se per-
mite que las empresas del sector industrial, tu-
rístico y agropecuario se adhieran con carácter
voluntario a un sistema comunitario de gestión
y auditoría medioambientales. Con carácter pre-
vio a la autorización de funcionamiento habrán
de acreditar la implantación de un sistema de
gestión medioambiental, solicitado el reconoci-
miento y obtenida la verificación y registro a
través del Reglamento CEE 1836/93 aplicable.
Otra posibilidad de adhesión al EMAS: la nor-

ma UNE EN ISO 14001 (informe UNE 15007,
documento puente).”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de
2009.- El Secretario General, Fernando Ríos Rull.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

823 Dirección General de Desarrollo Rural.- Re-
solución de 25 de mayo de 2009, por la que
se requiere la subsanación de las solicitudes
previstas en la Orden de 3 de marzo de 2009,
que convoca para el año 2009 subvenciones
destinadas a la instalación de jóvenes agricultores
y a la modernización de las explotaciones
agrícolas.

Por Orden de 3 de marzo de 2009, se convocaron
para el año 2009 las subvenciones destinadas a la ins-
talación de jóvenes agricultores y a la modernización
de las explotaciones agrícolas (B.O.C. nº 48, de
11.3.09), y se hicieron públicas las bases de la con-
vocatoria que habían de regir las mismas; en la ba-
se 4.2 del anexo I de las bases generales de dicha Or-
den, se establecía la competencia de la Dirección
General de Desarrollo Rural para dictar todos los
actos de instrucción necesarios para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales deba pronunciarse la resolución, requiriendo
en su caso a los interesados para que, en el plazo de
diez días, subsanen y completen los documentos y
datos que deben presentarse, siendo publicado dicho
requerimiento en el Boletín Oficial de Canarias.

A la vista de lo expuesto, y de los preceptos jurí-
dicos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I para que en el plazo de diez días apor-
ten, completen o subsanen la documentación pre-
sentada y que se detalla en su caso en el anexo II, ad-
virtiéndoles de que si así no lo hicieran se les tendrá
por desistidos de su petición, en los términos del ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.- Proceder a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2009.-
El Director General de Desarrollo Rural, Ernesto
Aguiar Rodríguez.
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